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ce
ntirwanáo» la inserción de lostló- 
■‘ ;réldtivo8 s í de la

ttft&ln* iibith íthp* *i* aim * fFitttffffPya el nonor de manifestar verbalmente
•I consejo la necesidad de fijar por una 
ley, la regla que deberá seguir el gobier
no para resolver la multitud de recla
maciones que se le han dirigido y pue
dan dirigírsele sobre indemnizaciones 4 
Súbditos estrangeros por pérdidafjde ¡m 

£  ~ " c u a d e r n o , )  b >c ,  ■ : tereses, 4 consecuencia de movimientos
soluciónanos., y el mismo .coqiejo ha

)fi* *

Francia, insertamos en este cuaderno 
ana parte de los pertenecientes á la pri
mera categoría general que establece 
paralas1 íeclémacienes él j&k ^qisfra. 
plenipotenciario, bajo la denominación 
dé táqüéos- y 'destrucción d$ propieda
des. durante los disturbios del vais, ya 
sea pbr parte del püeblot ya por 7<z de 
los partidos beligerantes, por ejemplo: 
terqueo del parían e* México, <fc,(pá- 
giria o.; . ^
“°Conio la iniciativa al congresó gene
ral, dirigida porelExmó.Sr. ministro del 
estertor, D. Luis'G. Cuevas, alconsejo de 
gobierno en P3 de setiembre próximo 
anterior, comprende y pone en su verda
dero punto de vista todas las reclama- 
ckwiies de esta clase, promovidas por la 
legación francesa, damos principio des
de luego con este importante documen
to; pub licamos en seguida las reclama
ciones y demas notas qjué dicen relación 
sí saaueo del parían, dejando para el éi-

J V. »vu«/u, y W fliUllil UC JVMCJLlkU Cürt
motivo de lá reducción del valor de la 
moneda de cobre.

Debembs advertir, que habiéndose 
pasfedo aí congreso genera) los espedien
tes que comprenden las reclamaciones 
hechas por el corisulado y por " 
éíoft francesa, no hemos podido inser
t a  todos ios documentos que |e  con- 
tíenen e«i áqaellos; sin embargo, los es- 
tractos y el índice de dichos espédien- 
tes que publicamos, manifiestan que ha
da sé ha omitido de 1 
•1 público al alcance

convenido eé ' que se haga por cite 
ministerio m correspondiente iniciativa 
al congreso genera^ Si E. el presiden
te se na servido acordar la adjunta jr

• ... ... P*netradojt,fn-,
bien de la preferencia con que debe ocu- 
parse de dicha iniciativa el congreso, 
para prevenir dificultades que compli- 
carian mas buéstraji elaciones estopo*, 
res, S. E. desea que al pregar ™ acuer-, 
do el ¿dnseio, bien e.n lo® términos qúe: 
aquella está redactada, bien con lag.re- 
formas que tuviere á bien hacer e^su^ 
parte espositiva y artículos con que qqp- 
duye, lo preste igualmente para que ae 
inicie que este negocio se trate en qj4 
presente periodo de ifesiones, por qepr- 
rir en él ios requisitos de que habla ej 
artículo 21 de la tercera ley constitu
cional.
IJjirvasc V. E. aceptar las segurida

des de mi muy distinguida considera
ción.—Dios y libertad* México, serien)* 
bfe 13 de 1837.— Cuevas.—Exmo 8r. 
presidenta del consejo de gobierno,’?

.
^Ministerio del est erior.—Exmos. Sres. 

— Las sucesivas conmociones que han 
agitado la república, han producido, en
tre otros males, el muy grava de haber 
dado lugar á reclamaciones de algqnos 
ministros estrangeros sobre indemniza
ciones á súbditos de sus respectivos go
biernos, por las pérdidas pecuniarias que 
han sufrido á consecuencia de la subver
sión del orden público. ̂  Las contesta^ 
ciones entre este ministerio y los

V 5«t" | a  no? 
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Al

dept, del supremo poder ejecutivo* _ 
la atención en este .negocio» penetrán
dose desde luego por todo» «os antece
dentes de le necesidad de une resolu
ción que fijara los princip¡oe,que debió*. . 
ra seguir éf gpbierno en c«soa de «sta 
naturaleza. Resoluciones aiziada. so
bre cada reclamación, c u a t e r a  q u j  ■

nao cesar del ̂ odpel motivo para 
cer otras nuevas; y la buena intehgeq, 
esa y armonía que tanto 
y«r el gobierno con las faetones

en eomiMW^oj» oon U repfiblh 
resfriándose 6 pttturbánK 
lente,por fíemandes, qua

—  1 4 o?‘ ** *  f n  é i ? 9oim^«feracion, no dfbf.n presentar la ocus 
s.op de que f& f|eroo ennedi 
relaciones. »» _____

1 . )mt rectaiwcioBfs sobra .<jb- 
^WBB'ÍWW?? •«¡ contraen 4 perdida, 
que o ,o  sufrido algunos estrangeros en, 
djyqrffe lugares de la fepúbljfa y  4 con
secuencia de diferentes] movimientos 
que han alterado mas 6 menos el órden, 
pueden considerarse todas como de qna 
¡misma naturaleza, supuesto que todas 
h tienen un mismo objeto; á sapee, la in

demnización que se pide al gobierno, y 
una misma causa, las. pérdidas ocasio
nadas por la inveraionldel órden que el 
mismo gobierno no Iba podido -evitar.

I Ee de notarse, que en loa casoe referí-

____
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mos ministros en asunfo de tanta gra
da loe trámiteá qae hü seguido. vedad y. do tan funesta trascendencia

tinalmeéie, la nota del Sr. éricurgá á nuestro crédito esterior, no han podi
do de negocios de Francia de 11 del do tener el término satisfactorio que ha 
presante, y la del Exmo. Sr. D‘. Luis deseado el gobierno; porque no habién 
Gonzaga Cuevas del I®, impondrán á dose admitido los principios que bgn re- 
nuestros lectores de las últimas bontes- guiado su conducta y que ha creido mas 

fienes que‘fiad mediado entré la se- conformes, después de un 1

menos, loa mexicanos, pudiendo asegu
rarse que no ha habido alguna subleva
ción ó motín que ¡solo haya tenido por 
objeto(el ataque á las propiedades de loa 
estrangeros en el lugar en que aquel ae 
hQ verificado, JSn. visU, púas, de estas 
consideraciones, no be creído necesario 
paaar con esta comunicación loa volu
minosos espedientes que existen en es* 
te ministerio; porque si bien pueden dan 
qna plena instrucción sobre los hechos, 
oo conducen nada pera el fio de fijar 
lop principios, que deben seguirse en el

i. Se pasarán,*

cretarie dél eaterkfr y la tegafeíon u«i*
c***”~~Editorés del Diario. * y al internacional, se ha insist

. • -----  / 7  \ mentemente en las reclamaciones, vi-
^,)Mmi8terio de! esterior.—-líe tenido niendo ya á presentarse estos como un

punto de indemnizaciones. | 
sin embargo, todo» los antecedentes que 
las respectivas comisiones crean nece
sario tener. 4 laxista, y la# comunicacio- 

1“® han nffs-Jmes de e*fe muMstezioy dmlos ministros 
estrangeros que puedan ilustrar la ma
teria, '¡£h(¡3 «4»«itiMii» í m  ¡:tr : • « ' '‘ 

Ezmo. Sr. prepdente no habría 
qreuK^naeesarie sujetarla 4 la delibera
ción de la cámara, si des Mpresadas mi* 

jnistroq te hubieran manifestado «onfor-

-
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«té á la vista una fragata de guerra. vV *•/,*■ ■ t. » ”  j V; t f: 0 * **9sa.
honor de ¡decirlotengo el 

que sírva enera! en lo sucesivo, 
ético) junio 10o indispen- 

eral. como

Sin duda i 
compróme

se encontraron 
:eP*ar y dar por

tes último, reja.chjdadano sub-preféfeÚ 
„Pór oh parte ofi¿r$l 

(Je la mesa da San Dik 
y comandante principa 
K  K aháéeó Ttm-és,

quito, num. 19 tffel má 
fWé á la  órddn de Ja . 
á la retreta de ■ artillería;. 
áT d s,p o r mnitar«B, y e f i| 
pddieran redactar sobre c 
necedades ó desatinos (fue dicho artT 
culo contiene, y aun creoque no seles
S í  ¿  é> ient®vforqu« entón-
«?* *e; hábrwn ^p u esto *  su publica* 
cion, ya pbr,lp espuesto.nuajitp ñor 4  
estilo chocarrero, coman é jusubstau* 
cial con que está escrito. Antigua sus- 
critor del periódico, conozco el lengua* 
ge de vd#., v á  la verdad «ate no es el 
del editorial de que se trata. Pero asa

révefiiilí 
5 conozco

>osiddn.M
—  1

rite W dicho, Ve ’titl

de Ja «i publica mexi* 
antes de ella, sabed: 
general ha decretado

»suprema córte de jpi- 
Francisco Molinos dól
M*ñ» .ptfefte, J W *

atgunók deaquellos que hán‘conocido 
su estipvio; y  tanto estas favorables 
noticias, como el hecho igual de haberse 
patentado al Pitado comandante prin* 
cipal ayer, cinco hombrés armados de 
los^espresados lebcldes, me inclinan á 
creer qúe las inqdietñdes de loa demás 
terminarán en breyé; 4 cuyo saludable 
fin dedica esta sub^-prefectura y demas 
autoridades de este pueblo, todos sus es* 
(henos, de acuerdo con el referido gefe 
mffltar: lo que tengo el honor de comu
nicar fi V. 8. para su conocimiento y 
lin«< « t i*  n .tim n  n n n r ln n n i •* (>P'

del Senado.

mitido 
tu cual 
rales ce 
franca i 
res edit 
garrafa 
no ló e  
»>E» e 
han sa' 
por sú 
daccior 
aquello 
ímrovt

á l«  de junio de l i 

cuando la retreta de artillaría sa en
contraba todavía á, una graq .distancia 
de su cuartal después de las diez d« la 
noche? ¿Qué podía decirse á los goin 
dados de este cuerpo que se .viesen * 
horá lab estraviadt pqrldf callei/^ ¿l 
no es auitar el descanso y  reposo ú to 
«opa disfrutándolo después, dfi lasopof 
de la  noche, cuando U espera el tem
prano toque de diana? Estos son gran 
ves inconvenientes que <v/ds. no sabrán 
resolver, ni calificar por peqwm a& fiu  
disposiciones adac

ientes.

Bl'Eximo. 8r. presiden* 
dad con loUtonsnltado 
le gobierno, se ha serví* 
> el encargo de cónsul ó 
une nectofl'ástrengen,

rutándolo aqspue, o 
:he, cuando 1» espera,ej te 
|ue de diana? Estos ton g
■ M p g p m p W Íij lB lM

calificar por pequtmecat
na puede aer considerado ea la éláse de 
lea ampiaos que «tasan los «tibeto* que 
«adato la parta «oarta tfeT *rt. 5 da la 
psidwra ley constitucional, por ser una 
tete» comisión amovible al arbitrio' da 
quien k  encarga, ase no rin al que ■W 
•Míen#, carácter diplomático ni leba- 
es participar de los privilegios de **<  

■ 9 Í M É B Ü f c  • la justicia ordi*

ruadas para el ^uat» 
No sucede lo awmfl

, cuyas músicos to s»  
su cuartel, porque’ añ
ada todo aquello sa ve*

to retn
mienta de noticiar
ocho y media do

paát: continúa sujeto á 
qariánn n u  ascención que k  del ser- 
tete* militar, carga» eoncbgifes y  ato- 
jnmiemos, oosa debida í  la cortesía que

scuido due tuvtffiigar di 
irtuchos de pólvora 
testo de pao de los 
haíos que quedan á 
en la fortaleza de 
la indicada pólvora 
Itando un artillero 

'ialv varios 
eala ¡iptru- 
lacion para 
de áundea-

Por otra parte, según obpervó en la 
noche d?l di* de Coq>Hfc Ja policía d#* 
bia quejarse que en una caito tea f *  
bhcá cómo es la del Refugio, se tosp»- 
diera el paso ájos coches g, gentes de 
4 pie que por allí tenían que transitar, 
pue« atravesados tos palos de to <*1 
questa en medio de to ceUe, y agru
padas muchas personas á  su inmedia
ción, no se ¿jodie verificar ol.p**> ■* 
molestarse uno y sin molestar también 
á los demas. \  ao me negarán vds. 
que merece crítica, el que profeeores

ocqmono

competente 
Moto que coi

tim nombrado# como fc>« que se encuen
tran en la música de artillería, tenga»

A  |
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-ua recurrir 4 Im 
puet pQra so.tennr su crédito, y 
5üfeo que causa observar que nt> Jos 
necesitan, dubianw gtí énticipacion te
ner sabidas las diferentes piezas que se 
habian propuesto tocar. Pero le Inas 
gracioso y peregrino fué la del domin
go que vds. llaman

■  ««n<o y tedas te» consideraciones del 
hombre m  Sociedad, esto es, q(fe subie- 
ra la roúsiea & los balcones donde pu- 
diera satisfacer los deseos de la cbn- 
currencia. Esto fué una especie de 
Écct homo tea  impropio «te ]« cfrOuta» 
neccion y decoro de la oasa del&efter 
director, como innoble portel espíritu 
aue tuso de vonguzín < La música 

f  debía separarte sime l» tta  la 
de Ja retreta á su cuartel, por* 

que faltaba 4 las forinálidades oou que 
■alié del principáis y si se advierte se- 

han informado que U mayoría 
'a  componen son de plaza, 

con mas motivo, y por consiguiente no 
hay nada de aquello de etchtsiva pro
piedad de los setteres oficiales. Nube 
pues, tuvo derecho de separarlos ¿tela 
banda, ni mucho ménos con el objeto 
de emplearlos en sn diversión particu
lar, aunque fuese por consideración de

>■ 35R*
d«t memorable editorial de vds.a que 
ÜOhan hacho otra cosa sino compro
meterlos, y quien sabé si ántes de es
cribirlo, me nart obligado á tomar la 
planta eil defensa 'de ‘los derechos de 
sea quien fuere el gefe que dispuso 
aquella ó r t to »  m  ,

ican militar

¿se non olvidado acato, que los es per
mitido & todas recorrer á la vista de 
so cuartel los puntos del frente y late
rales con objeto de llamar *  la tropa 
franca al mismo cuartel? Veje, seño
res editores, que estos olvidos son muy

Crrafales: si los tuviera en abosado 
té estrañaria; ¿pero vds.

Eit conclusión, señores editores, no 
han sabido lo que han escrito, tanto
por su objeto como por su mala ¡ re
dacción de su articulo, y si no digalo

de P íosaquello de que para mas \onor  
y provecho del prójimo, marchaba has
ta la Ciudadela la retreta de artillería- 

¡¿redecir esto? ¿Esferacejo? 
P |l jo c o s id a d ?  ¿Es chuscada? Vaya 

que vdsp m i é  entienden e dtJé é'b ni1* *
—Por las anteriores razones, el gefe 

de te pies* podo y debió prevenir que 
lo retreta de artillería marchase sin de
tenerse 4  m cuartel como est& anterior
mente mandado: que los que han és- 
trañauo y sentido esta disposición, son 
los qué ignoran el servicio; y que si yo 
fliero el comandante general, preven
dría que atendiendo 4 la distancia en 
que está el ouertei de la retreta en 
cuestión, verificara sus toques en el vptfL 
pió local, pues esto merece el acto dj? 
política y comedimiento de subir la mú
sica al balcón. .

Al redactar este artículo, no ea 
objeto ofender a l

distinguida» oficiales de e n  reco-

____. JS
» ____ ,

i? Señoree editores de E l Mosquito.-* 
Muy señores míos,— Ahora treinta y 
mas atoo» llegaban 6 esta repébítafc loa 
que «balaban polizones, en la mayoría 
jóvenes inocentes, puros y  sencillos, y 
que es costumbre decir, como la tna 
d re loe parió; y entrando en este esta- 
do tras do un niostrBírof dejo la diroo+ 
oion de tío», 6 paítanos que habían vtefciU 
do por el mismo órden, y observaban 
una conducta intachable,era consiguien
te | J (
mas de crkttenidad, cendoeta & c.£ sus 
dependientes/ y de ahí era que veíamos 
miembros muy útilee de la sociedad; 
y aunque en los comerciantes de Mé
xico no se observaría aquella finura ' f  
grandes estudios de1 los c6mereíante¿ 
de Europa, sí se puede asegurar que 

I j a  honradez y naturalidad de sus tra- 
r tos, podría igualarlos* los mejores,^ 

así es qae aquí reinaba la mas perfec
ta buena fo, cuando en Europa para el 
reconocimiento de cualquiera letra, ú 
otro cualquier negocio, se ezigian fir
mas, fiadores y otros mil requisitos, 
aquí todo descansaba baje la palabra, 
y muy rara vea se ofrecía alguna dis
puta: compárense aquellos tiempos (ha
blase del comercio con los presentes) 
y se notará de ménos de veinte años 
á la fecha, la diversidad de circuns
tancias en que nos hallamos, porque 
como todo ha cambiado y la ilustra
ción ha entrado en» el comercio en lu-

1SF’ 1
éo

ifn^Ss ta lt is u i  jlifc Anortf i L  Illoi V U tlvvfi CtltvKuo UU UUdU9| "vi
paz de faltar 4 su palabrá’y ^ b

.asorde 
i de «4

«temo lo ha 'hecho uto 
«fiá, que tftítaW 8*  

; so lo tón’eP' 
el

, ■ •

gar de los cotes que venían de virréte, 
chamarra y polaina, los de hoy son ya 
la pura finura, y personas que luego

lilarpueden entrar en un estrado y baíl 
cuadrillas por el pasaporte que traen 
de venir de levita, frac, bastoncíto, 
guantes, patilla redonda* gran corbata

tambieit^éntró la 
istracioñ eñ los contratos: no se ha

cen sino también é la moderna; y 
cuantas mas obhgaeiones, escrituras y 
otras cosas establecidas ahora se usan, 
mas trampas y  pleirtes observadlos; y 
si los que llaman barba rotes de aque 
líos tiempos, resucitaran por al 
horas, volverían á morirse conrunui- 
doa de ver la legalidad con que erRós 
obraron, y las trapazas, mala fé y  fal
ta de formalidad que hoy se esp< 
menta; y si aWá donde descansan, 
contaran lo qns pasa, costaría mucho 
trabajo lo Creyeran; recuerde su me
moria los mgetos tan formales en fe- 

mendable cuerpo: mucho aprecio al dos sus tratos, que < 
primero y tengo amistad y simpatías I locales los cajones del Portal de las

i que se kcostum 
tofdó^fi ^ l  local hace ci_.„ 
tm  tnehés, haber pagado fien 
p ie ta r io y te rti  «oeas^’Hatefii 
satisfacer el resto del traspase 
de ofrecéHo de palabrii1# 'po r1' 
pera dia fijo, saltendd'lri» d W d i  
que no lo verifica ínterin no te le sanee, 
copa que es inascequible^ que ni te 
pretendió, ni'ée
riW instruyera de ¿pie les mas dé 
casas de

ó doce

hubiere toietído 4 comerciante, ó 
püria con te legalidad que én eáta^^l^.

casualmente
tacionet sobre esta particular, que Mo
tivaron que el «portando del dueño 
del cejoh, tuviere con M thniento ne
cesidad. para obligarlo al tra to  
saliendo muy airoso del diattemn d# 
los hombres buenos y sefior alcalde 
no habiendo habido cóncifiái 
consecueneia un juez determina 
en el acto de la notificación lo ob 
á pagara,ó si no se !¿ embargara, 
évitar este lánce, propuso e l , ' 
avenithiento pod intercesión 
ceflciadíllo flaquftq, sordo,' 
sado,y al parecer dabilosil',
Cuervó, él étial, cómo suele ded
p ó 8 r P a“ ^ ^ J
desde 
tres

i
'■j .

de

etr
vei

n

coa los las desatinos I Flores, y conocerán si hábrra algtmo

respeto, obtuvo, y qu- 
’orfnes aguardar quince 

que prefijámenté pagaría, éoiiyJ 
veims pesos, fúésó p a r í  de g 
tos, ó por rázoh dé gremio: retirán 
se y dando las gráciás ^
demandante.

Nadie podrá creer que habiétti 
ocurrido esto el sábado 10, res 
que a}*siguiente 17 domingo, se h

Sstion, pidiendo poner ej dinero 
pósito: qüe ilegalmer 

dad te habilitase el dia, y  al sq 
lúnes 18 á las cinco y media de

ei

de se le notificó al 
manifestó la in trH  
tificado, declinó
decretado por el »r. uarayaioeio i 
se tiene referido, y  tienen vds.. sé 
res editores, formada una compt' 
con él StC Rivera, que creenios 
vsrá al cabo si obré con 
abogadillo debería impoi 
castigy por haber faltado* los 
res de su profesión y de ajióée 
días cóm ele * Conoce, n a d ir™  
diará en eáte particular, y k

L' J
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:v-Ĥ  ~ r íi : '■*•'•••-
. .  •-. "\v,V> '■ • -

-------—----------------------"~-*U , '. 1,-;r: . "f;t'U'r ^
’•••• »; *r" fv*'« W 
-r:.'-*-y f.?  ̂  ;vr‘ Jfyr

as .-¿r.

t e

pI M pp

»,l!
« »

* t ralfiu- ¡*T o
i M t »

\ V Si®1
núm., 7*
■»to »  oiMw y  á*»n

jpiwriben^b

r-LSjfhn

i

• > >*8«1| S»  t )
• . j r j
r®W® r.'

p» i;

1

ion >er vts- 
’üu  de 

puerto*' por los
•e publicó por bando en et¿a 

on aue el congreso

j» i

'

el decreto
I  «1 ejecutivo para que reclute 

milhombres de tropa para oponer 
(berza fi loa enemigos estertores de 

.—Las circunstancias que 
esa autorización, están muy 
oinantes en el bando de U 

que insertarímos. ¿Pero por 
alió este decreto Ó las 24 horas 
mas, después de haberse pues- 

en conocimiento del con
no haberse dejado correr 

meses, dando todas estas 
i franceses pus no duermen, 

los mexicanos pasamos el 
en patrullas, acreditando al mua

ré refinada apatía?¿OKI Por-, 
congresos siempre han de ser 
*. Debe compadecerse el país, 
ación depende de esos cuerpos 
-  Palpan estos las dificulta- 

tivo, pero no se apresuran 
j  Saben ó deben advertir 
de un puebto aun cuando 
o en sus mas intimas

nt&neo y esp__
el estrépito del tamul 
- a; pero aunque pasa- 

r  consecuencias

pronto para 
causa

0, no «lando lugar 
de «asistenta discreto, ó por

nocional
se esprese de un modo sensible y bo
chornoso á la misma república. ¿Por

¡ a ™
bierno, no obstante* de hallarse en las 

dé la nación sus enemigos? Si 
{ ta is  Felipe que-oos ha amenazado 
con toda el poder de la  Francia,, se le 
hubiera antojado mandar sobre México 

mil infantes, desde que ,comenzó
«boy, do nues

tras costas? , ¿Qué tiempo Jes fallaría 
inoa,en eHáa?:i Tres cuar

tas partes de un roe*. ¿Y en este an-

1 .

go-gustiado tiempo, ha de 
DMtl» 603 hombres, echando á correr
las comisione* por todosi Jo% poblados 
(tras.Jos hombro* de bien y laboriosos, 
para no tocará lo» vagos y malhechoras
j)e que están plagadas las poblaciones 

ss, especial h}<mas numerosas, especialmente México 
que es el escándalo del mundo por este 
motivpd ¿Y, reclutado ese número de 
bembfes, se habían de regimentar ins
truyéndolo* siquiera medianamente pa
sa poder batir á uoas fuerzas espertas y 
«¿retidas? ¿Podrá; ser esto en el supues
to paso? Nosotros, * J» verdad noi k) 
*nteqderaos, sin duda porque no somos 
ni congreso ni gobierno, sino solo per?, 
tona* iqae pacten*  como todos nuestros
conciudadanos. 

Peí'ero venga el bien aunque sea tarde, 
uite en boto buena el gobierno los 
hombres pomo está autorizado: que - 

la dificultad de saber ¿de donde se 
visteo, municionan y alimentan? Para
vetjiqer esta dificultad n o c e d a
______  acudir á las cóalribucionea
4 que nadie deberá negarse porque las 
di^uandá la pátria en sus msyores con- 
ffiptft*. Ap  que, esperamos todos que 
plgobierno será auxiliado por el ci- 

de los mexicanos, comenzando 
i padres de la poder con

servador, poder ejecutivo, gobernadores 
y demás tuprerpat autoridades, de quie
nes noduqámo* pederán «le sus sueldos 
una putodiú

w
bara pauta de comisos' qoe 

_^4Kgido para descráditbosM! 
no, .para execración desús aut 
par» favorecer los robos que en! virtud 
de ella se cometen impunemente á ca
da paso.

El padre Alpqche está de desgrachq
tiene que compur- 

gar. ̂ ■«estooccepaHidor «es ha aiiqgu- 
rodo que le vib amarrado- tn  su-casa 
mientras loa ciudadanos ladrona la ro
baban. ¿Pero cónto pudo ser testigo 
dót ese rebof. Amarrado también es 
eoenpafiía «tal padre, 
confirió pnrjos mismos ladrones que lo 
atraparon én el «ahuon i  tiempo que 
llamaba) para entregar EL MOMO. 
Con esto acontecimiento-, está probada 
la imparcialidad, , de los ciudadanos la
drones y la severidad de su tribunal, f*
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Ji lu: * m
los autos de concurso formado é  

los bienes de! D . (Manuel Ramón y 
jares, esfá mapdad» s* c e la r e  se. 

gurWf almonedará las dope dei d¡a 30 dqt 
eite mes en el oficio púhliqp rque e s t ü  
cargo del que suscribe (por enfermedad 
dpi señor su padre) para e l j e  mate de 
una casa que se batía eu et pueblo dq \ 
¿atlan valuada ¿n 6.925 ps. 2  fir.'' por 
que han ofrecido 1006. 91 alguna per->
sóna quiere h.icer postura, oc\irfa & dí̂ * 
•ho oficio donde se la dará la  instrucción

I necesaria.— México, junio 22 de 1888.I _—- - jr ■ . ., , m .
TTTT

N la oficina, .de Luis Abadiano, ca-
. .  I ,#  I>outingo junto al 

num. 12, se esponjen Las noches de la 
Magdalena, corregjdaa de innumerable^
defectos qiie tcniap, y hermoseadas con
is indecibles bellezas que la 
„ su original francés. Tienen por apén- 
ice • un elegante Cuaderno, q“® J *  

misma lengua tradujo al castellano el 9r, 
D. J. M. E ., sugeto muy con«lctdi- - • - -  * " o por
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3OSE y  azquefc, naUUral de PuebjM  ̂

guerra, en quienes es «te esperarse »« de la A16ndi
«liiriosa v  I v*- ..^ iinvertirán religiosa y económicamente 

las cantidades que so colelúren para 
que no te repita el chasco que llevó Idi_  . ------- - -  * —

¿ación y el ejército en l* guerra de Te
jas, pues aunque están al frente de lúl 
república, personas de notoria purqga y1 
honradez, hay aanos subaiterna* que

que
loa comerciaotc -  ------

clases «te la sociedad ván áaumwi 
el número da su» sacrificios coa nuev
contri 

f lo I tribucion

-> <*.. *;> Jfl: á¡A ú

láñeles en res 
4® «te

sujetos por¿l

su piedad y l’iterSturi. tituUdo: E l tejed- 
brs de mi Smieader. 19 rW es ea p a l*  ; 

es e l valor-do tati pw dl#rty>W N ii^—
 ̂ rl. I 00 a>n«.JUi -i—LL

blotomía examinado, 
abitaciofi.enja pana.

ti- K k w J  I J'F ’ i ! püW*co haberse pasado á I» panadería del, 
Puente de San Dimas, ofreciéndose de 
ntrevo a las pcisonas que gusten ocupar
l a  á dónde quedarán servidos con exac. 
titud fB rop iezá. 1

veiíde la casita de.un píáo marcaJS
con el nüm. 2  en Já calle de la Gar- 

rtparta, y  se contestará con D . Vicente da 
la Cueva en la chocolátbvi^ báquida der 
Colegio de S. Ramón y Estampa de Bal 
vasera, oa
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las
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no pued< 
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sado algi 
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